
Munus docendi-Esquema general sobre el Magisterio-Professio Fidei

vínculo con Cristo (c. 205) 1º epígrafe 2º epígrafe 3º epígrafe
oficios eclesiásticos (c. 833)

(cfr. m.p. Ad Tuendam Fidei, 1998) CONTENIDO

Infalible (DEFINITIVO=irreformable) (c. 749) Meramente AUTÉNTICO 
(cc. 752-753)

Tipo de verdad

Verdad divinamente Verdad definitiva x su conexión  Toda enseñanza propuesta como verdadera o segura
(formalmente) revelada intrínseca, x nat histórica y lógica xo no propuesta como definitiva
= depósito fe (c.750.1º) con el depósito fe (750.2º) (según naturaleza de los documentos, frecuencia,

(podrían transformarse en formales) el tenor del texto)

GRADO DE ADHESIÓN

carácter pleno e irrevocable del asentimiento Asentimiento religioso: religioso  obsequio de la inteligencia 
y de la voluntad (c. 752)

Cualificación teológica
Fe divina y católica, teologal Retenerla y acogerla firmemente 
Fide credenda (fe en la PD) Fide tenenda (fe en la asistencia ES 

al Mag y la doctr infabilidad)
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Modalidad de ejercicio

EJEMPLOS

Romano 
Pontifice

Solemne (ex cathedra) Munif. Deus (dogma Asunción)
todo el magisterio pontificio no definitivo,                                                 

por ejemplo el resto de la EVOrdinario (predicación, cartas…) EV, 57 (aborto) EV, 65 (eutanasia); Ord. Sac. (solo 
varón); canonización santos

Colegio 
Episcopal

Solemne (C. Ecuménico) Past. Aet., 4: infabilidad RP la parte del CVII que no es dogmática
Ordinario (com. con RP) Consagración Fátima Infabilidad RP antes CVI todo el magisterio episcopal no definitivo

CE/Cc Part. DELITO

Herejía: duda o negación 
pertinaz (c. 751) Se opone a la doctrina católica Falta de comunión plena

Obispos 
individualm' Penas previstas Excomunión (c. 751;c. 1364) Justa pena (c. 1371) Justa pena (c. 1371)


